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Cuaderno

Fechas

Inicial V/miento

ObjetoNumero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso

Demandante   /

Denunciante

Demandado  /

Procesado

Fecha  del 

Auto

ROSARIO RAMIREZ 

ROJAS Y OTROS

26/08/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

25/08/2021 26/08/2021
Actuación registrada el 25/08/2021 a las 

14:43:06.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008201800094

00

ANGELA LUCIA 

ZUÑIGA RICO

26/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

25/08/2021 26/08/2021
Actuación registrada el 25/08/2021 a las 

14:43:26.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008201800112

00

LUIS HERNAN 

SIERRA CASANOVA

26/08/2021
NACION- FISCALIA 

GENERAL DE LA 

NACION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

25/08/2021 26/08/2021
Actuación registrada el 25/08/2021 a las 

14:43:55.

Sin Subclase de 

Proceso

410013333008201800243

00

MARIA CAMILA PEREZ ANDRADE

 Secretario J. 8 Administrativo Mixto

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-descongestion-de-neiva/42 SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07 AM).

SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE LA TARDE  (05 PM)



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-008-2018-00094-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Stella Barrera Álvarez y otros 

  Demandado:   Nación –Fiscalía General de la 

    Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 18), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 17), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 15), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 

1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 

de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a las 

abogadas Angelica María Liñán Guzmán y Mayra Alejandra Ipuz Torres, como 

apoderada judicial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, en los términos 

establecidos en el poder allegado para tal efecto.  

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
demandas@sanchezabogados.com.co   

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

-            angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:demandas@sanchezabogados.com.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-008-2018-00112-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:  Ángela Lucia Zúñiga Rico 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 24), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 23) contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 21), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 

1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 

de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com  

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-008-2018-00243-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Luis Hernán Sierra Casanova 

  Demandado:   Nación –Fiscalía General de la 

    Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 18), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 17), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 15), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 

1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 

de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a las 

abogadas Ingrid Tatiana Acevedo Yañez y Mayra Alejandra Ipuz Torres, como 

apoderada judicial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, en los términos 

establecidos en el poder allegado para tal efecto.  

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
calidadjuridica@gmail.com  

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

-            ingrid.acevedo@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:calidadjuridica@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:ingrid.acevedo@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co
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